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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 

A.I. No. 166 

 

Radicación:             76001-33-33-021-2022-00040-00 
Demandante:            ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL 
Demandado:             HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
Medio de control:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LAB 
 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 161 y 162 del 
C.P.A.C.A., y además es competente esta instancia para conocer de la misma en los 
términos del numeral 2º del artículo 155 ejusdem, se dará tramite a su admisión. 
 
Ahora bien, dado que conforme se narra en los hechos de la demanda las vinculaciones 
de la demandante con la entidad demandada se hizo a través de convenios de servicios 
colectivos, por intermedio de la ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD 
DEL OCCIDENTE - AGESOC, el despacho de manera oficiosa ordenará su vinculación 
para que se haga parte en el proceso, sea notificada y ejerza su derecho de defensa en 
los mismos términos y formas que la entidad demandada. 
 
En mérito de lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho interpone, por intermedio de apoderado judicial, la señora 
Ángela María Moore Carvajal, contra el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García 
E.S.E.” 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente tramite, a la ASOCIACION GREMIAL 
ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC, en virtud de lo expuesto. 
 
TERCERO: NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según 
se establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente proveído a las siguientes partes:  
 

a) En los términos previstos en el último inciso del artículo 6 del Decreto Legislativo 
No. 806 del 4 de junio de 2020, a la demandada HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA E.S.E.” y a la vinculada ASOCIACION 
GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC , a través 
de sus representantes legales o a quien se haya delegado facultad de recibir 
notificaciones. 
 

b) Con copia de la demanda y sus anexos al Ministerio Público. 

El trámite de notificación deberá ser concordante con lo establecido en el artículo 199 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por los artículos 612 del Código General del Proceso y 48 
de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: CORRER TRASLADO de la demanda al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE “EVARISTO GARCÍA E.S.E.”, a la vinculada ASOCIACION GREMIAL 
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ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE - AGESOC y al Ministerio Público, por el 
término de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, 
término que empezará a contar conforme se determina en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA, 
la entidad demandada y la vinculada deberán aportar con la contestación de la demanda 
todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretendan hacer valer en el 
proceso, específicamente los antecedentes administrativos objeto de la controversia. Es 
importante resaltar que los antecedentes administrativos se deben allegar en su versión 
digital y legible. La omisión de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 
funcionario encargado del asunto. 
 
SEXTO: ABSTENERSE de fijar gastos procesales, en virtud de lo establecido en el artículo 
6 del Decreto 806 de 2020. Lo anterior sin perjuicio de que, de llegar a ser necesarios, se 
fijen en auto posterior. 
 
SEPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.606.717 de Cali, portador de la T.C. No. 
194.038 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos establecidos en el memorial poder que fue 
aportado con el expediente digital y que fue otorgado mediante mensaje de datos. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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